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Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Radicado 2019-00671 

Proceso Ejecutivo 

Asunto Requiere 

 
Previo a la elaboración de títulos judiciales por valor de $3.900.557 a nombre de la ejecutante, así 

como los dineros restantes a quien se le retuvieron, se requiere tanto a la parte demandante como 

a la parte demandada a fin de que informen su número de cuenta y la entidad bancaria a la que 

pertenece, con el fin de realizarlos con abono a cuenta. Toda vez que si bien la COOPERATIVA 

COTRAFA, refirió allegar certificación donde constan los datos requeridos, la misma no reposa en el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
Juez 
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